
 
 

Convenio entre la ANEP y la Intendencia de Salto beneficia a 
todos los funcionarios del organismo  
 

PARA 
DISFRUTAR 
DEL 
TIEMPO 
LIBRE 
 
 
   Todos los funcionarios de la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), 
podrán utilizar –con 

sustanciales descuentos- las instalaciones del complejo Termas del 
Arapey, en función de un convenio firmado por el Consejo Directivo 
Central (CODICEN) con la Intendencia de Salto. 
 
   De acuerdo a lo establecido en la Resolución Nº 8, del Acta Extraordinaria Nº 11, 
todos los funcionarios de la ANEP accederán a un descuento del 20% sobre las tarifas 
que rigen en el Hotel Municipal, Moteles y Bungalows de Termas del Arapey y un 
descuento del 30% en la zona de camping. 
 
   El descuento será válido para todo el año, con excepción de Semana de Carnaval, 
Semana de Turismo, vacaciones de invierno y primavera y fines de semana largos.  
 
   Los precios de referencia son los que se establecen en la página web, considerando 
las temporadas altas y bajas determinadas en la citada publicación. Los pagos –con los 
descuentos correspondientes- serán realizados directamente por quienes usufructúen de 
los servicios termales. 
 



   Los interesados podrán requerir la información complementaria y realizar las 
reservas, en la Oficina de Turismo de la Intendencia de Salto ((Uruguay 
1052 – ciudad de Salto), teléfonos 4732 5194, 4733 4096 y 4733 5740; 
o por el e-mail turismo@salto.gub.uy, y también en la Oficina Administrativa 
Comunal y Oficina del Gobierno Departamental de Salto en Montevideo (Juan 
Manuel Blanes 1027). 
 
   Al momento de concretar la reserva, el interesado deberá mencionar el descuento al 
que accede en función del citado convenio, debiendo probar al ingresar al Complejo 
Termal su pertenencia a la ANEP y realizar el pago en efectivo. 

 
--------------------------------------- 
SE RUEGA LA MAYOR DIFUSIÓN 
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